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SECRETARIA DE ECONOMIA 
CONVENIO de Coordinación para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, 
que celebran la Secretaría de Economía y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE ECONOMÍA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR, REPRESENTADO POR EL 
LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE ZACATECAS, REPRESENTADO POR EL C. ALEJANDRO TELLO CRISTERNA, EN SU 
CARÁCTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO, 
LIC. FABIOLA GILDA TORRES RODRÍGUEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, M. EN F. JORGE MIRANDA CASTRO Y 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA, ING. CARLOS FERNANDO BÁRCENA POUS, RESPECTIVAMENTE; A QUIENES EN 
LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO, EL “INADEM” Y EL “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en su artículo 25 que 
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y 
sustentable, mediante el fomento del crecimiento económico. Asimismo, impone al Estado el fomento 
de las actividades que demande el interés general y la concurrencia al desarrollo económico 
nacional, con responsabilidad social, de los sectores: público, privado y social. 

II. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional a través del fomento a la creación de 
micro, pequeñas y medianas empresas y el apoyo a su viabilidad, productividad, competitividad y 
sustentabilidad; así como incrementar su participación en los mercados, en un marco de crecientes 
encadenamientos productivos que generen mayor valor agregado nacional, se publicó la Ley para 
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), el 30 de diciembre de 2002. 

III. El 24 de mayo de 2006, se publicó en el DOF, el Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, que coadyuva a la debida implementación 
de los programas, instrumentos, esquemas, mecanismos y actividades para el desarrollo de la 
competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas, en lo sucesivo señaladas como 
las “MIPYMES”. 

IV. Que una de las Metas Nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 es 
México Próspero, la cual en su objetivo 4.8 establece el desarrollo de los sectores estratégicos 
del país y, específicamente en la estrategia 4.8.4 Impulsar a los Emprendedores y fortalecer 
a las “MIPYMES”; 

V. Que el Programa de Desarrollo Innovador 2013-2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 16 de Diciembre del 2013, establece en el objetivo sectorial 3 el fin de impulsar a 
emprendedores y fortalecer el desarrollo empresarial de las “MIPYMES” y de organismos del sector 
social de la economía; 

VI. Con el objeto de promover el desarrollo económico nacional, a través del otorgamiento de apoyos de 
carácter temporal a proyectos que fomenten la creación, consolidación, y competitividad de las 
“MIPYMES”, y las iniciativas de los emprendedores, así como aquellos que promuevan la inversión 
productiva que permita generar más y mejores empleos, más y mejores “MIPYMES”, y más y 
mejores emprendedores, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de Diciembre de 2015, en el DOF 
las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2016, en lo 
sucesivo denominadas “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA EL “INADEM” QUE: 

1.1. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Economía, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 2 
fracción I, 17, 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, así como 1, 
2 apartado C fracción II y 62 de su Reglamento Interior. 
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1.2. Tiene por objeto instrumentar, ejecutar y coordinar la política nacional de apoyo incluyente a 
emprendedores y a las micro, pequeñas y medianas empresas, impulsando su innovación, 
competitividad y proyección en los mercados nacional e internacional para aumentar su contribución 
al desarrollo económico y bienestar social, así como coadyuvar al desarrollo de políticas que 
fomenten la cultura y productividad empresarial. 

1.3. Con fundamento en el artículo 62 párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y el numeral 6 fracción VII del Acuerdo que Regula la Organización y 
Funcionamiento Interno del Instituto Nacional del Emprendedor el Lic. Enrique Jacob Rocha, en su 
carácter de Presidente del “INADEM” tiene facultades para suscribir el presente instrumento jurídico. 

1.4. En los términos de los artículos 33 y 34 de la Ley de Planeación, y 62 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, el “INADEM” celebra el presente Convenio como instrumento 
de coordinación con el “GOBIERNO DEL ESTADO” para que coadyuve, en el ámbito de su 
respectiva jurisdicción, a la consecución de los objetivos de la planeación nacional, estableciendo los 
procedimientos de coordinación con el “INADEM” en materia de apoyo a las “MIPYMES” y demás 
proyectos de interés común a fin. 

1.5. Dispone de los recursos presupuestales necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas. 

1.6. Señala como domicilio legal el ubicado en el inmueble marcado con el número 1940, de la Avenida 
Insurgentes Sur, Piso 10, Colonia Florida, Deleg. Álvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México, 
mismo que señala para los fines y efectos legales del presente Convenio de Coordinación. 

2. DECLARA EL “GOBIERNO DEL ESTADO” QUE: 
2.1. De conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación. 

2.2. Es su interés participar en el presente Convenio de Coordinación con el “INADEM”, para la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación y propiciar la planeación del desarrollo integral del Estado de Zacatecas. 

2.3. El Lic. Alejandro Tello Cristerna, en su carácter de Gobernador del Estado y los CC. Lic. Fabiola 
Gilda Torres Rodríguez, M.F. Jorge Miranda Castro e Ing. Carlos Fernando Bárcena Pous, en su 
carácter de Secretaria General de Gobierno, Secretario de Finanzas y Secretario de Economía, 
respectivamente, se encuentran facultados para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con 
fundamento en los artículos 72, 73, 74, 82 fracciones XV, XVIII y XXVII y 85 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; así como los artículos 2, 3, 7, 8, 21, 22 fracciones 
I, II, V, 24, 25 fracciones II y III, y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Zacatecas, artículo 5 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, 5 y 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, y artículos 6 y 7 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía y 34 fracción IV de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Zacatecas, todos los ordenamientos del Estado de Zacatecas. 

2.4. Con fundamento en los artículos 84 y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, así como los artículos 3 y 7 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Zacatecas, el Gobernador del Estado de Zacatecas delega la facultad en el Secretario de 
Economía del Gobierno del Estado de Zacatecas, el Ing. Carlos Fernando Bárcena Pous, para 
suscribir anexos de ejecución, convenios modificatorios, convenios de adhesión y demás 
instrumentos jurídicos que deriven del presente. 

2.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Circuito Cerro del Gato, Edificio A, primer piso Ciudad 
Administrativa, en la ciudad de Zacatecas, Estado de Zacatecas, con código postal 98160. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 74 y 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 2, 4, 5, 6, 10 fracciones I, II, III, VI y VIII, 11, 12 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, y X, y 13 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 11, 12 y 14 del Reglamento 
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 1, 2 apartado C, 
fracción IV, 64 y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y numeral 6 fracciones I y 
VII del Acuerdo que Regula la Organización y Funcionamiento del Instituto Nacional del Emprendedor; así 
como 1, 2, 72, 73, 74, 82 fracciones XV, XVIII y 85 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Zacatecas, así como los artículos 2, 3, 7, 8, 16, 21, 22 fracciones I, II, IV, V, 24, 25 fracciones II y III, 28 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Zacatecas; por lo que las “PARTES” celebran el 
presente Convenio de Coordinación, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO 
El objeto del presente Convenio de Coordinación es establecer las bases y procedimientos de 

coordinación y cooperación, entre el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” para promover el desarrollo 
económico a nivel regional y sectorial del Estado parte del presente Convenio de Coordinación, a través de: 

a) Participar en el diseño de proyectos de interés común; 
b) Fomentar la productividad y mejorar la capacidad competitiva de las empresas; 
c) Fortalecer de manera ordenada, planificada y sistemática el emprendimiento y el desarrollo 

empresarial; 
d) Impulsar una economía innovadora, dinámica y competitiva; y 
e) Crear, desarrollar y consolidar empresas, así como servicios relacionados. 
SEGUNDA.- COORDINACIÓN 
El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de implementar el objeto del presente 

Convenio de Coordinación, acuerdan actuar de manera coordinada, así como complementar apoyos, en las 
siguientes actividades: 

I. Propiciar la planeación del desarrollo económico integral del “GOBIERNO DEL ESTADO”. 
II. Generar mecanismos que apalanquen el desarrollo y crecimiento para que puedan llegar 

a más beneficiarios; 
III. Promover un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento con calidad en beneficio de 

las “MIPYMES”; 
IV. Promover de manera coordinada las acciones, incentivos y apoyos en general, orientados al fomento 

para la competitividad de las “MIPYMES”; 
V. Participar en el desarrollo de un sistema general de información y consulta para la planeación sobre 

los sectores y cadenas productivas; 
VI. Diseñar esquemas que fomenten el desarrollo de proveedores y distribuidores locales del sector 

público, privado y social; 
VII. Promover la generación de políticas y programas de apoyo a las “MIPYMES” en sus respectivos 

ámbitos de competencia; 
VIII. Fomentar una cultura empresarial de procedimientos, prácticas y normas que contribuyan al avance 

de la calidad en los procesos de producción, distribución, mercadeo y servicio al cliente de 
las “MIPYMES”; 

IX. Promover o facilitar el acceso al financiamiento para las “MIPYMES”; 
X. Participar e impulsar esquemas para la modernización, innovación y desarrollo tecnológico en 

las “MIPYMES”; 
XI. Fomentar la creación y desarrollo de las “MIPYMES” en el de la normatividad ecológica, propiciando 

la protección del medio ambiente y de los recursos naturales; 
XII. Promover y fomentar el acceso a mercados de los productos y servicios de las “MIPYMES”; 
XIII. Fomentar la creación, desarrollo, consolidación, viabilidad, productividad, competitividad y 

sustentabilidad de las “MIPYMES”; 
XIV. Implementar proyectos para reactivar la economía de la Entidad Federativa mediante el apoyo a las 

“MIPYMES” afectadas por desastres naturales, y 
XV. Las demás actividades que acuerden el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” que contribuyan 

al cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico mediante convenios específicos. 
TERCERA.- Con el fin de que el “GOBIERNO DEL ESTADO” cuente con los instrumentos que contribuyan 

a la planeación económica, conviene con el “INADEM” en crear una política de fomento para la competitividad 
y desarrollo de las “MIPYMES” conjuntando esfuerzos y recursos a fin de contar con un Sistema Nacional 
para el Desarrollo de la Competitividad de las “MIPYMES”. 

CUARTA.- RECURSOS 
Las partes reconocen que el presente Convenio de Coordinación no representa compromiso financiero, 

por lo que su suscripción no implica afectación presupuestal alguna. 
QUINTA.- Las partes acuerdan que para llevar a cabo las actividades necesarias para el cumplimiento 

del objeto del presente Convenio de Coordinación, cada ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” acuerdan establecer las bases de asignación de los apoyos previstos para el “Fondo Nacional 
Emprendedor”, realizando en su caso, una aportación conjunta con base en la suficiencia presupuestal 
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contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio y el Presupuesto de Egresos 
vigente en el Estado, aportaciones que serán destinadas a los proyectos de la “ENTIDAD FEDERATIVA” con 
sujeción en las disposiciones contenidas en sus respectivas “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”, así como a los acuerdos, lineamientos y recomendaciones que emita la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público o la Secretaría de la Función Pública, con el fin de asegurar un ejercicio 
transparente, ágil y eficiente de los recursos que ambas partes destinen, en el ámbito de su competencia. 

SEXTA.- ANEXOS DE EJECUCIÓN 
Las partes acuerdan suscribir anexos de ejecución que serán parte integrante del presente Convenio de 

Coordinación, para la realización de las acciones respectivas que instrumenten los compromisos adquiridos 
en el mismo, los cuales serán suscritos entre el Secretario de Desarrollo Económico o su equivalente en el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” y el Presidente del “INADEM”. 

Los anexos de ejecución preverán cuando menos: la aportación y aplicación de los recursos necesarios, 
las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta o su participación operativa, los instrumentos y 
mecanismos de control operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las 
actividades convenidas, así como su vigencia, así como los demás que acuerden las partes. 

Lo anterior, sin perjuicio que el “INADEM” determine como idóneo a instrumento jurídico diverso, según lo 
requiera el caso en particular. 

En caso de que el Consejo Directivo del Fondo Nacional del Emprendedor, apruebe el otorgamiento de 
apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en la Entidad Federativa, las partes acuerdan que se 
deberá suscribir con los Organismos Intermedios o beneficiarios según sea el caso, el instrumento jurídico que 
determine el “INADEM” con el objeto de establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

SÉPTIMA.- Una vez suscritos los anexos de ejecución que correspondan, se canalizarán los apoyos a la 
población objetivo, en términos de las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”, el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal que corresponda y 
demás disposiciones aplicables. 

Los recursos que aporte el “INADEM” serán considerados como federales para el cumplimiento de los 
compromisos que deriven del presente Convenio de Coordinación, en los términos de las disposiciones 
presupuestales y fiscales correspondientes; en consecuencia, no perderán dicho carácter al ser canalizados, 
estando sujetos en todo momento a las disposiciones que regulan su control y ejercicio. 

OCTAVA.- Considerando las disposiciones contenidas en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria y el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Zacatecas para cada 
ejercicio fiscal, el “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a ejecutar todas las 
actividades que impliquen erogaciones a cargo de sus presupuestos antes del 31 de diciembre de cada año. 

NOVENA.- DIFUSIÓN 
El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” promoverán y divulgarán por los medios de difusión más 

convenientes entre los beneficiarios de los apoyos e interesados en general, las características, beneficios, 
alcances y resultados de la cooperación prevista en el presente Convenio de Coordinación. 

En todo caso, las partes acuerdan que la difusión y divulgación que se realice por medios impresos y 
electrónicos, del Fondo Nacional del Emprendedor, deberán incluir expresamente y en forma idéntica la 
participación del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, así como contener la leyenda: 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Adicionalmente, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, asume la obligación de que en las acciones de difusión y 
divulgación que realice incorporará la identidad gráfica, que le dé a conocer el “INADEM”. 

Finalmente, las partes convienen en promover y fomentar la transparencia de la asignación y ejercicio de 
los recursos destinados a los apoyos de los proyectos a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, 
consecuentemente, promoverán la publicación del padrón de beneficiarios y de los proyectos apoyados, en 
las páginas electrónicas establecidas en el sistema Internet que tengan disponibles. 

DÉCIMA.- OBLIGACIONES 
El “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia y con sujeción en las 

disposiciones legales aplicables, tendrán las obligaciones siguientes: 
I. Ejecutar las disposiciones y mecanismos para la coordinación y supervisión del objeto del presente, 

incluyendo la suscripción de los convenios o instrumentos jurídicos que correspondan para el 
otorgamiento de los apoyos; 

II. Realizar supervisiones y evaluaciones para determinar el grado del cumplimiento de los 
compromisos asumidos por las partes; 
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III. Concentrar, sistematizar y difundir la información inherente a las acciones previstas en este 
instrumento jurídico; 

IV. En general, ejecutar todos aquellos actos y acciones que sean necesarios para el desarrollo 
económico del Estado de Zacatecas. 

DÉCIMA PRIMERA.- INCUMPLIMIENTO 
En los casos de incumplimiento de las obligaciones a cargo del “GOBIERNO DEL ESTADO” o la 

contravención a las disposiciones legales por éste, las partes convienen en que el “INADEM” podrá suspender 
temporal o definitivamente el ejercicio de las aportaciones previstas en los Anexos de Ejecución que deriven 
del presente instrumento, de conformidad con lo establecido en las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán llevar a cabo la supervisión sobre el control y 
ejercicio de los apoyos federales aportados por la “SECRETARÍA” por conducto del “INADEM”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- PERSONAL 
El personal de cada una de las partes que sea designado para la realización de cualquier actividad 

relacionada con este Convenio de Coordinación o sus Anexos de Ejecución, permanecerá en forma absoluta 
bajo la dirección y dependencia con la cual tiene establecida su relación laboral, mercantil, civil, administrativa 
o cualquier otra, por lo que no se creará una subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni 
operará la figura jurídica de patrón sustituto o solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus 
servicios fuera de las instalaciones de la entidad por la que fue contratada o realizar labores de supervisión de 
los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA TERCERA.- SITUACIONES NO PREVISTAS 
Las situaciones no previstas en el presente Convenio de Coordinación y, en su caso, las modificaciones o 

adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre las partes y se harán constar por escrito, 
surtiendo sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA CUARTA.- BUENA FE 
Las partes manifiestan que las obligaciones y derechos contenidos en este instrumento, son producto de 

la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones necesarias para su debido cumplimiento; en caso de que 
se suscitase duda o controversia en la interpretación y cumplimiento del mismo, se sujetarán a las 
disposiciones establecidas en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Sin perjuicio de lo expuesto en el párrafo anterior, las “PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando al fuero que por su domicilio 
presente o futuro pudieran tener. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA 
El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor el día de su firma, pudiendo ser revisado, 

modificado o adicionado de común acuerdo por las partes, en los términos de la cláusula precedente de este 
instrumento jurídico y su vigencia no excederá del 11 de septiembre de 2021. 

Las “PARTES” acuerdan que los Anexos de Ejecución que se encuentren vigentes a la fecha de 
terminación del presente Convenio de Coordinación, se tendrán por terminados al 31 de diciembre 
del ejercicio para el cual se hayan firmado o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA.- La terminación de la vigencia del presente Convenio de Coordinación, no afectará 
los derechos adquiridos por terceros, por lo que con sujeción a los ordenamientos legales aplicables, el 
“INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” supervisarán la aplicación de los recursos presupuestales 
autorizados y devengados. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PUBLICACIÓN 
En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de la Ley de Planeación, el presente 

Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 
“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 

distintos a los establecidos en el programa”. 
Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 

en 4 tantos en la Ciudad de México, a los 12 días de septiembre de 2016.- Por el INADEM: el Presidente, 
Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Zacatecas, 
Alejandro Tello Cristerna.- Rúbrica.- La Secretaria General de Gobierno, Fabiola Gilda Torres Rodríguez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Carlos 
Fernando Bárcena Pous.- Rúbrica.- Aprobación por el Coordinador de la Unidad de Planeación, Ing. Marco 
Vinicio Flores Guerrero, de conformidad con lo establecido en los artículos 4 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas y 56 fracción XXVIII del Reglamento Interior de las Unidades 
Administrativas del Titular del Ejecutivo del Estado.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio del Anexo de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la 
competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor 
y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL 
DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA, CELEBRADO POR UNA 
PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB 
ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE OAXACA, REPRESENTADO POR LA L.C. ÁNGELA HERNÁNDEZ SIBAJA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 
TURISMO Y DESARROLLO ECONÓMICO; A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN 
INDICADO COMO EL “INADEM” Y LA “STYDE”, RESPECTIVAMENTE; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de marzo de 2014, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de Oaxaca, a 
partir de ahora el “GOBIERNO DEL ESTADO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo referido como el “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer 
las bases y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el 
desarrollo económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso 
del “INADEM” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, de formalizar los Anexos de Ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades 
convenidas. 

III. Conforme a la Cláusula Sexta del “CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN”, se previó la 
suscripción del Anexo de Ejecución por parte de la “STYDE” al Secretario de Turismo y Desarrollo 
Económico del Gobierno del Estado de Oaxaca, con sujeción al cumplimiento de las disposiciones 
jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con fecha 16 de febrero de 2016, el presidente del “INADEM” y el titular de la “STYDE” celebraron 
Anexo de Ejecución para el Ejercicio Fiscal 2016 para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, en adelante “ANEXO DE EJECUCIÓN”. 

V. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor” así como sus modificaciones publicadas el 26 de junio 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 62 párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 
numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento interno del 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “STYDE” que la L.C. Ángela Hernández Sibaja en su carácter de Secretaria de Turismo y 
Desarrollo Económico en el Estado de Oaxaca, personalidad que acredita con el nombramiento de 
fecha 14 de marzo de 2016, signado al calce por el Lic. Gabino Cué Monteagudo, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y ratificado por la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del Estado, con fecha 16 de marzo de 2016; cuenta con facultades 
suficientes para suscribir Anexos de Ejecución, convenios modificatorios, convenios de adhesión y 
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demás instrumentos jurídicos, lo anterior conforme a lo dispuesto en los artículos 82 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 6, 27 fracción V y 38 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; y, 5 y 6 fracciones XV y XVI del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo y Desarrollo Económico. 

4. Declaran el “INADEM” y la “STYDE” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 
“CONVENIO MARCO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante 
del mismo. 

Una vez acreditada la personalidad de las partes, están de acuerdo en sujetar su acuerdo de voluntades al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” por así convenir a sus intereses acuerdan se modifique el contenido de la 
Cláusula Segunda del “ANEXO DE EJECUCIÓN” para adecuar el presupuesto de aportación de recursos, 
misma que a la letra dice: 

“…SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “STYDE” acuerdan establecer 
la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando 
una aportación conjunta e inicial de hasta, $82,000,000.00 (ochenta y dos millones de pesos 
00/100 M.N.) integrados de la forma siguiente: 

De hasta $41,000,000.00 (Cuarenta y un millones de pesos 00/100 M.N.), a cargo del “INADEM” con 
base en la contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta 
$41,000,000.00 (cuarenta y un millones de pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “STYDE”, con base en 
la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento 
de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del “GOBIERNO DEL 
ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor”...” 

Para quedar como sigue: 

“SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “STYDE” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional Emprendedor”, realizando una 
aportación conjunta e inicial de hasta, $35,513,796.82 (Treinta y cinco millones quinientos trece mil 
setecientos noventa y seis 82/100 M.N.) integrados de la forma siguiente: 

De hasta $22,657,141.18 (Veintidós millones seiscientos cincuenta y siete mil ciento cuarenta y un 
pesos 18/100 M.N.), a cargo del “INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta $12,856,655.64 
(Doce millones ochocientos cincuenta y seis mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 64/100 M.N.) a 
cargo de la “STYDE”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de 
Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán destinadas 
a los proyectos del “GOBIERNO DEL ESTADO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las 
“Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor”.” 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan agregar una cláusula al “ANEXO DE EJECUCIÓN”, para quedar 
como sigue: 

DÉCIMA PRIMERA: “LAS PARTES” acuerdan que, todos los asuntos relacionados con este 
convenio que no se encuentren expresamente previstos en sus cláusulas, serán resueltos de común 
acuerdo, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por “LAS PARTES”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que con excepción de lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento, el contenido del “ANEXO DE EJECUCIÓN” se ratificará en cada una de sus declaraciones 
y cláusulas. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio Modificatorio se firma en 
tres tantos, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, el día 30 de septiembre de 
2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la STYDE: la Titular, Ángela 
Hernández Sibaja.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio del Anexo de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la 
competitividad de la micro, pequeña y mediana empresa, celebrado por el Instituto Nacional del Emprendedor 
y el Estado de Tabasco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL 

DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA 

PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB 

ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE TABASCO, REPRESENTADO POR EL LIC. DAVID GUSTAVO RODRÍGUEZ ROSARIO, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO, ASISTIDO DEL MAPP. CÉSAR ANTONIO SOTO 

FIGUEROA, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR ADMINISTRATIVO DEL FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y 

DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE TABASCO (FIDEET); A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES 

DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y “EL EJECUTIVO ESTATAL” Y CUANDO ACTÚEN DE 

MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 7 de enero de 2014, los titulares del “INADEM” y el Ejecutivo del Estado de Tabasco, a 
partir de ahora el “EJECUTIVO ESTATAL”, celebraron el Convenio de Coordinación, en lo sucesivo 
referido como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases y 
procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo 
económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Segunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso del 
“INADEM” y el “EJECUTIVO ESTATAL” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al 
cumplimiento de las actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando 
menos, la aportación y aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su 
actuación conjunta y su participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control 
operativo y financiero con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades 
convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 2.4 así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del Anexo de Ejecución entre el Secretario de Desarrollo 
Económico y Turismo en el Estado de Tabasco y el Presidente de “EL INADEM”, con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, emitió las Reglas de Operación del Fondo 
Nacional Emprendedor para el Ejercicio Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de 
Operación del Fondo Nacional Emprendedor”, así como sus modificaciones publicadas el 26 de junio 
de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

V. Que de acuerdo con el contrato que crea al FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO 
DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO DE TABASCO “FIDEET”, y a lo establecido en sus reglas de 
operación, éste otorgará, por quien designe el Comité Técnico, apoyos e incentivos recuperables 
y no recuperables, los cuales se otorgarán conforme a las reglas de operación, lineamientos y 
normatividad que regule la operación de los mismos; en beneficio de las empresas nuevas o en 
operación, con proyectos de inversión viables, rentables y/o con impacto social. 



Lunes 6 de marzo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

VI. Que el FIDEICOMISO PARA EL FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO 
DE TABASCO “FIDEET”, tiene como finalidad, el fomento y el desarrollo de las empresas en la 
entidad, dedicadas a actividades económicas consideradas en el artículo 6 de la Ley de Fomento 
Económico del Estado de Tabasco y su reglamento, entre otras. 

VII. Con fecha 12 de marzo de 2016, el presidente del “INADEM” y el titular de la “SDET” celebraron 
Anexo de Ejecución para el Ejercicio Fiscal 2016 para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, en adelante “ANEXO DE EJECUCIÓN”. 

DECLARACIONES 

1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 
facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en los artículos 57 BIS párrafo tercero y fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que regula la organización y funcionamiento 
interno del Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara el “EJECUTIVO ESTATAL” que el Lic. David Gustavo Rodríguez Rosario en su carácter de 
Secretario de Desarrollo Económico y Turismo en el Estado de Tabasco, mismo que acredita su 
personalidad con el nombramiento de fecha 1 de enero de 2013 signado al calce por el Lic. Arturo 
Núñez Jiménez, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tabasco, lo anterior con 
fundamento en los artículos 1, 3, 4, 5 y 7 fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 1, 3, 4, 26 fracción IX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco. 

4. Que en la Décimo Octava sesión ordinaria del Comité Técnico del “FIDEET” celebrada el día 5 de 
febrero de 2013, mediante acuerdo número FIDEET-SO18- A5-05-02-2013, se aprobó la designación 
del MAPP. César Antonio Soto Figueroa, como Coordinador Administrativo, y con fecha 23 de abril 
de 2013, en la escritura pública número ciento veintitrés mil ciento noventa y tres, otorgada ante la fe 
del Lic. José Ángel Villalobos Magaña, titular de la notaría pública número 9, de la Ciudad de México, 
D.F., se le otorgó poder general para pleitos y cobranzas, así como para actos de administración y 
traslado de dominio, por lo que es debidamente facultado para celebrar el presente instrumento, 
mismo que no le ha sido revocado, restringido o modificado en forma alguna. 

5. En la Trigésima segunda sesión ordinaria del Comité Técnico del “FIDEET”, celebrada el día 11 de 
marzo de 2016, los integrantes del Comité Técnico aprobaron por unanimidad de votos, mediante 
acuerdo FIDEET-SO37-A5-11-03-2016, la autorización para la ejecución de los proyectos de carácter 
estatal de programas conjuntos con la Secretaría de Economía y el Instituto Nacional 
del Emprendedor, para el ejercicio 2016, haciendo uso de la suficiencia presupuestal autorizada, 
hasta por un monto de $80´000,000.00 (OCHENTA MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 

6. Declaran “LAS PARTES” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el “CONVENIO 
DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El “INADEM” y el “EJECUTIVO ESTATAL” acuerdan se modifique la Cláusula Segunda del 
“ANEXO DE EJECUCIÓN” para adecuar el presupuesto de aportación de recursos, misma que a la letra dice: 
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“SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y el “EJECUTIVO ESTATAL” 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional 
Emprendedor”, realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $115’000,000.00 (CIENTO 
QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $35’000,000.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo del 
“INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta $80´000,000.00 (OCHENTA MILLONES DE PESOS 
00/100 M.N.) a cargo del “EJECUTIVO ESTATAL”, con base en la suficiencia presupuestal aprobada 
mediante acuerdo FIDEET-SO37-A5-11-03-2016 del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las 
Empresas del Estado de Tabasco, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del 
“EJECUTIVO ESTATAL”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional del Emprendedor” y las Reglas de Operación del “FIDEET”.” 

Para quedar como sigue: 

SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y el “EJECUTIVO ESTATAL” 
acuerdan establecer la base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Nacional 
Emprendedor”, realizando una aportación conjunta e inicial de hasta $58,333,333.00 (CINCUENTA Y 
OCHO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $35’000,000.00 (TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), a cargo del 
“INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio fiscal 2016 y hasta $23,333,333.00 (VEINTITRÉS MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) a 
cargo del “EJECUTIVO ESTATAL”, con base en la suficiencia presupuestal aprobada mediante 
acuerdo FIDEET-SO37-A5-11-03-2016 del Fideicomiso para el Fomento y Desarrollo de las 
Empresas del Estado de Tabasco, aportaciones que serán destinadas a los proyectos del 
“EJECUTIVO ESTATAL”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional del Emprendedor” y las Reglas de Operación del “FIDEET”. 

SEGUNDA.- Las partes acuerdan agregar una cláusula al “ANEXO DE EJECUCIÓN”, para quedar 
como sigue: 

DÉCIMA PRIMERA: Las “PARTES” acuerdan que todos los asuntos relacionados con este “ANEXO 
DE EJECUCIÓN” que no se encuentren expresamente previstos en sus cláusulas, serán resueltos de 
común acuerdo, pudiendo ser revisado, modificado o adicionado de común acuerdo por las partes. 

TERCERA.- El “INADEM” y el “EJECUTIVO ESTATAL” acuerdan que con excepción de lo expresamente 
estipulado en el presente instrumento, el contenido del “ANEXO DE EJECUCIÓN” se ratifica en cada una de 
sus declaraciones y cláusulas. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Enteradas las partes de los términos y alcances legales del presente Convenio Modificatorio se firma tres 
tantos, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, el día 2 de agosto de 2016.- Por el 
INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el Secretario de Desarrollo 
Económico y Turismo, David Gustavo Rodríguez Rosario.- Rúbrica.- El Coordinador Administrativo del 
FIDEET, César Antonio Soto Figueroa.- Rúbrica. 
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ANEXO de Ejecución para el ejercicio fiscal 2016 para el desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 
mediana empresa, que celebran el Instituto Nacional del Emprendedor y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

ANEXO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016 PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE 
LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA CELEBRADO POR UNA PARTE POR EL INSTITUTO NACIONAL DEL 
EMPRENDEDOR REPRESENTADO POR EL LIC. ENRIQUE JACOB ROCHA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, Y 
POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR EL 
ING. CARLOS WALTERIO TALANCÓN OSTOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO; 
A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ EN EL ORDEN INDICADO COMO EL “INADEM” Y LA “SEDECO”, 
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha 25 de octubre de 2016, los titulares del “INADEM” y el Gobierno del Estado de 

Tamaulipas, a partir de ahora la “SEDECO”, celebraron el Convenio Marco de Coordinación, en lo 
sucesivo referido como el “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, con el objeto de establecer las bases 
y procedimientos de coordinación y cooperación, entre las partes para promover el desarrollo 
económico a nivel regional y sectorial. 

II. En la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN”, se estableció el compromiso del 
“INADEM” y la “SEDECO” de formalizar los Anexos de ejecución, relativos al cumplimiento de las 
actividades contenidas en éste, en cuya formulación se considerarían, cuando menos, la aportación y 
aplicación de los recursos necesarios, las modalidades a que se sujetaría su actuación conjunta y su 
participación operativa, así como los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero 
con los que colaborarían para el eficaz cumplimiento de las actividades convenidas. 

III. Conforme a las Declaraciones 2.3 y 2.4, así como la Cláusula Sexta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN”, se previó la suscripción del presente Anexo de Ejecución señalando por parte 
de la “SEDECO” al Secretario de Desarrollo Económico en la Entidad Federativa, con sujeción al 
cumplimiento de las disposiciones jurídicas y presupuestales aplicables. 

IV. Con el objeto de fomentar el desarrollo económico nacional, regional y sectorial mediante el 
fortalecimiento acordonado, planificado y sistemático del emprendimiento y del desarrollo empresarial 
en todo el territorio nacional, así como impulsar la consolidación de una economía innovadora, 
dinámica y competitiva, la Secretaría de Economía, publicó el 30 de diciembre de 2015 en el Diario 
Oficial de la Federación, las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor para el Ejercicio 
Fiscal 2016 en lo sucesivo denominadas las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor”. 

DECLARACIONES 
1. Declara el “INADEM” que el Lic. Enrique Jacob Rocha en su carácter de Presidente, cuenta con las 

facultades necesarias para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 62 párrafo tercero fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 
numeral 6 fracciones I y VII del Acuerdo que Regula la Organización y Funcionamiento Interno del 
Instituto Nacional del Emprendedor. 

2. Declara el “INADEM” que cuenta con los recursos presupuestales necesarios para el otorgamiento 
de los apoyos a que se refiere la cláusula segunda de este Anexo de Ejecución. 

3. Declara la “SEDECO” que el Ing. Carlos Walterio Talancón Ostos en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Económico en el Estado de Tamaulipas, tal como se muestra en Acuerdo Gubernamental 
de fecha 1 de octubre de 2016, signado por el Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas; cuenta con facultades necesarias para 
suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo previsto en los artículos 3, 7 fracción 
2, 13, 21 fracción 1I, 23 fracción V y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
Tamaulipas; 8 fracción I y 9 fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo del Estado de Tamaulipas. 

4. Declaran el “INADEM” y la “SEDECO” que ratifican las declaraciones y obligaciones asumidas en el 
“CONVENIO DE COORDINACIÓN” y que el presente instrumento forma parte integrante del mismo. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- El “INADEM” y la “SEDECO”, suscriben el presente Anexo de Ejecución con el objeto de 

establecer las condiciones específicas de asignación de apoyos de carácter temporal para los proyectos 
de carácter estatal que sean elegidos conforme a las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” 
y demás disposiciones legales aplicables. 
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SEGUNDA.- Para el ejercicio fiscal del año 2016, el “INADEM” y la “SEDECO” acuerdan establecer la 
base de asignación de los apoyos previstos en el “Fondo Frontera”, realizando una aportación conjunta e 
inicial de hasta $52,985,605.11 (Cincuenta y dos millones novecientos ochenta y cinco mil seiscientos cinco 
pesos 11/100 M.N.), integrados de la forma siguiente: 

De hasta $25,185,605.11 (Veinticinco millones ciento ochenta y cinco mil seiscientos cinco pesos 11/100 
M.N.) a cargo del “INADEM” con base en la suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación del ejercicio fiscal 2016 y de hasta $27,800,000.00 (Veintisiete millones ochocientos mil 
pesos 00/100 M.N.) a cargo de la “SEDECO”, con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos del Estado, vigente al momento de la firma del presente, aportaciones que serán 
destinadas a los proyectos de la “SEDECO”, con sujeción en las disposiciones contenidas en las 
disposiciones por los Lineamientos de Operación del Fondo para Fronteras y las “Reglas de Operación del 
Fondo Nacional Emprendedor”. 

TERCERA.- Con el fin de asignar y ejercer oportunamente las aportaciones previstas en la cláusula 
precedente, las partes convienen ejecutar coordinadamente las acciones inherentes a su operación, conforme 
las “Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. En 
caso contrario, el “INADEM” quedará en libertad de reasignar las aportaciones federales restantes, sin 
responsabilidad alguna para éste. 

CUARTA.- Para las actividades de revisión, evaluación y asignación de calificaciones respecto de los 
proyectos que correspondan a la circunscripción territorial del Estado de Tamaulipas, ambas partes acuerdan 
en instalar y ejecutar el funcionamiento del Comité Estatal, previsto en la regla 19 de las “Reglas de Operación 
del Fondo Nacional Emprendedor” y las disposiciones que deriven de éstas. 

Consecuentemente, aceptan procurar en todo momento la asistencia y orientación al Comité Estatal de los 
sectores privado, social y del conocimiento para apoyar los mejores proyectos de acuerdo con el impacto que 
traerá su ejecución, tales como la generación y conservación de empleos formales y/o permanentes, la 
creación de “MIPYMES”, así como los demás indicadores que para tal efecto establezca la Dirección General 
competente, en función del concepto de apoyo. 

QUINTA.- En caso de que el Consejo Directivo del “Fondo Nacional Emprendedor”, apruebe el 
otorgamiento de apoyos a los proyectos con circunscripción territorial en el Estado de Tamaulipas, conforme a 
lo señalado en las cláusulas precedentes, las partes acuerdan que se deberá suscribir con los Organismos 
Intermedios y/o los beneficiarios, el instrumento jurídico que determine el “INADEM”, con el objeto de 
establecer las obligaciones específicas a su cargo. 

El Estado se compromete a operar y fortalecer su Red de Apoyo al Emprendedor solicitando los recursos 
a través de la Convocatoria 2.1 prevista en las Reglas de Operación del Fondo Nacional Emprendedor 
denominada Fortalecimiento de la Red de Apoyo al Emprendedor o con recursos propios. 

SEXTA.- El depósito y entrega de las aportaciones a cargo del “INADEM”, estará sujeto a que la 
“SEDECO”, acredite haber realizado las aportaciones que a éste compete. 

SÉPTIMA.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos federales a que se refiere el 
presente anexo de ejecución, corresponderá indistintamente a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de la Función Pública, el Órgano Interno de Control de la Secretaría de Economía y demás autoridades, 
conforme al ámbito material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

OCTAVA.- Las partes convienen en fomentar y promover la transparencia en el ejercicio de los recursos a 
que se refiere la Cláusula Segunda del presente Anexo de Ejecución, para tal efecto promoverá la publicación 
de sus avances físico–financieros, en las páginas del sistema Internet que tengan disponibles, así como en los 
medios pertinentes y con la frecuencia que al efecto determinen ambas partes, salvo cuando se trate de 
información catalogada como reservada o confidencial. 

NOVENA.- El presente anexo entrará en vigor a partir de su firma y estará vigente hasta el 31 de 
diciembre del año 2016 o hasta darse por cumplido el objeto motivo de su suscripción. 

DÉCIMA.- La interpretación, para efectos administrativos de las “Reglas de Operación del Fondo Nacional 
Emprendedor” estará a cargo del “INADEM”. 

“Este programa es de carácter público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente anexo de ejecución y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se 
firma por triplicado, sin que medie vicio, dolo, error o violencia, en la Ciudad de México, el 26 de octubre de 
2016.- Por el INADEM: el Presidente, Enrique Jacob Rocha.- Rúbrica.- Por la SEDECO: el Secretario, 
Carlos Walterio Talancón Ostos.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se da a conocer el cese de efectos de la habilitación del ciudadano Leonel Guajardo 
Araiza, como Corredor Público número 13 en la Plaza del Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 1o., 2o. y 3o., fracción III, de la Ley Federal de Correduría Pública; 1o. y 72, 
fracción IV, de su Reglamento y 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, hace 
del conocimiento al público en general, el cese de efectos de la habilitación del Licenciado Leonel Guajardo 
Araiza, como Corredor Público número 13 en la Plaza del Estado de Baja California, a causa de su 
fallecimiento ocurrido el día 18 de noviembre de 2016. 

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2017.- La Directora General de Normatividad Mercantil, Elsa 
Regina Ayala Gómez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-AA-132-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-AA-132-SCFI-2016, “MUESTREO DE SUELOS 
PARA LA IDENTIFICACIÓN Y LA CUANTIFICACIÓN DE METALES Y METALOIDES, Y MANEJO DE LA MUESTRA 
(CANCELA A LA NMX-AA-132-SCFI-2006)” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de su 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo 
la responsabilidad del Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(COTEMARNAT), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser consultado gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, 
Estado de México o en el catálogo electrónico de la Dirección General de Normas: http://www.economia-
nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. 

La presente Norma Mexicana NMX-AA-132-SCFI-2016 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir 
del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20161229140035001. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-AA-132-SCFI-2016 
Muestreo de suelos para la identificación y la cuantificación de 
metales y metaloides, y manejo de la muestra (Cancela a la 
NMX-AA-132-SCFI-2006) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las especificaciones técnicas para la obtención y manejo de muestras que 
permitan la caracterización de suelos del área de estudio, a través de la identificación y cuantificación de 
metales y metaloides. 

Concordancia con normas internacionales 

La presente Norma Mexicana no coincide con ninguna norma internacional por no existir referencia alguna 
al momento de su elaboración. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 4 de enero de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-456-CANACERO-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-456-CANACERO-2017, “INDUSTRIA 
SIDERÚRGICA-ARMADURAS ELECTROSOLDADAS DE ALAMBRE DE ACERO PARA CASTILLOS 
Y DALAS-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-B-456-CANACERO-2013)” 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 de 
su Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 22 fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Cámara Nacional 
de la Industria del Hierro y del Acero (CANACERO)”, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la Norma que se indica puede ser 
adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado calle Amores número 388, colonia Del Valle, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03100, Ciudad de México, teléfono: 5448 8160 y/o al correo electrónico: 
onn@canacero.org.mx., o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-B-456-CANACERO-2017 entrará en vigor 60 días naturales contados 
a partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario 
Oficial de la Federación. SINEC-20170131100011000. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX–B-456-CANACERO-2017 
Industria siderúrgica-Armaduras electrosoldadas de alambre de 
acero para castillos y dalas-Especificaciones y métodos de prueba 
(Cancela a la NMX-B-456-CANACERO-2013) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos que deben cumplir las armaduras soldadas por resistencia 
eléctrica para refuerzo del concreto de castillos y dalas. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de enero de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-049-CNCP-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA: NMX-E-049-CNCP-2016, INDUSTRIA DEL 
PLÁSTICO-LAMINADOS DECORATIVOS DE ALTA PRESIÓN-LÁMINAS FABRICADAS A BASE DE RESINAS 
TERMOENDURECIBLES-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-E-049-1970). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 54 y 66, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley 
de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo la 
responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado Centro de Normalización y 
Certificación de Productos, A.C., lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo 
ubicado en Blvd. Toluca número 40-A, Colonia San Andrés Atoto, Naucalpan de Juárez, código postal 53500, 
Estado de México, o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de la 
Secretaría de Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La Norma Mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de 
Vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-20161205111535049. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-049-CNCP-2016 

INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-LAMINADOS DECORATIVOS DE 
ALTA PRESIÓN-LÁMINAS FABRICADAS A BASE DE RESINAS 
TERMOENDURECIBLES-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE 
PRUEBA (CANCELA A LA NMX-E-049-1970) 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones mínimas que deben cumplir las hojas laminadas 
decorativas de alta presión de acuerdo con su desempeño y sus principales áreas de aplicación. 

Es aplicable a todas aquellas hojas laminadas decorativas de alta presión que son fabricadas, distribuidas 
y comercializadas dentro del Territorio Nacional. 

Especifica también los cambios que deberán cumplir las propiedades de los diferentes tipos de laminados 
previstos por esta clasificación. Para verificar la observancia de los requerimientos de varias de las 
propiedades, se ofrece más de un método de prueba. Se han incluido estos métodos con el fin de cubrir 
aquellos casos en los que los resultados producidos por métodos alternativos sean aproximadamente 
equivalentes, en los que ya se esté utilizando de manera satisfactoria equipo costoso de diferentes tipos, o 
en los que, en ciertos países, la experiencia esté limitada a sólo uno de los métodos. 

Se especifican los requerimientos para aquellos tipos de materiales que se usan con mayor frecuencia, 
pero se pueden agregar tipos adicionales según se requiera. Los valores límite especificados aplican a los 
tipos de material de uso más común, pero dentro de cada clasificación es posible obtener variantes con 
cifras mucho más altas de desempeño. 

Estos materiales se caracterizan por sus superficies decorativas, que son relativamente duras y resistentes 
al desgaste, rasgado, impacto, agua hirviendo, manchas domésticas y calor moderado. Están diseñados 
para aplicaciones interiores como las que se muestran a continuación: 

- Laminados delgados, de una sola cara, con un espesor que suele ser menor a 2 mm, para su 
adhesión a un sustrato. 

- Laminados compactos, de una o dos caras, con un espesor aproximado de 2 mm a 5 mm y que 
necesitan un soporte rígido sin estar adheridos necesariamente a un sustrato. 

- Laminados compactos, con soporte autónomo, de dos caras por lo general con un espesor mayor 
a 5 mm; este espesor se elegirá en función de la aplicación y las dimensiones del panel. 

La superficie posterior de las hojas que cuentan con una sola cara decorativa permite su adherencia 
a un sustrato. 
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Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es modificada (MOD) con relación a las Normas Internacionales ISO 4586-1:2015 
High-pressure decorative laminates (HPL, HPDL) -Sheets based on thermosetting resins (Usually 
called Laminates)-Part 1: Introduction and general information. Sexta Edición, 2015 e ISO 4586-2:2015 
High-pressure decorative laminates (HPL, HPDL)-Sheets based on thermosetting resins (Usually called 
Laminates)-Part 2: Determination of properties. Sexta Edición, 2015 y difiere en lo siguiente: 

Capítulo/Inciso al que aplica la diferencia Desviación técnica/Justificación 

No contiene De las normas EN 438-2 y EN 438-6 se tomaron todos 
los requerimientos para los laminados exteriores 

Normative references Se remplazan las referencias internacionales por las 
Normas Mexicanas correspondientes, lo anterior con 
objeto de cumplir con la normativa nacional de acuerdo 
con lo que se indica en el artículo 42 del Reglamento 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 8 de febrero de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 

http://www.iso.org/iso/home/store/catalogue_tc/catalogue_detail.htm?csnumber=38244
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-O-113-SCFI-2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-O-113-SCFI-2016 

SÍMBOLOS GRÁFICOS PARA SISTEMAS DE RIEGO PRESURIZADO (CANCELARÁ A LA NMX-O-113-SCFI-2011). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 

del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto 

de Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité 

Técnico de Normalización Nacional de la Sistemas y Equipos de Riego (COTENNSER). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Retorno 13 de 

Jesús Galindo y Villa número 21, colonia Jardín Balbuena, Delegación Venustiano Carranza, código postal 

15900, Ciudad de México, o al correo electrónico: rvargas@cmx.org.mx. 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 

Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección 

Fuentes, código postal 53950, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en la página de Internet 

http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx. SINEC-201702091118113. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-O-113-SCFI-2016 
SÍMBOLOS GRÁFICOS PARA SISTEMAS DE RIEGO PRESURIZADO 

(CANCELARÁ A LA NMX-O-113-SCFI-2011). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los símbolos gráficos básicos para el uso en dibujos, 

diagramas y planos de los sistemas de riego presurizado. 

Algunos sistemas de riego pueden requerir el uso de equipos para los cuales este proyecto de norma no 

prevé un símbolo, asimismo no pretende limitar o restringir la creación y/o uso de símbolos adicionales que 

puedan ser necesarios para un proyecto en particular. 

NOTA 1: En este Proyecto de Norma Mexicana se incluyen los símbolos más comúnmente utilizados por 

aquellas instituciones relacionadas con el Riego, sin embargo, en el Apéndice A, se presentan otros 

símbolos contemplados en la Norma Internacional ISO 15081:2005, que pueden ser de utilidad para el 

desarrollo de dibujos, diagramas y planos de los sistemas de riego presurizado. 

 

Ciudad de México, a 10 de febrero de 2017.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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